








MINISTERIO DE /lGRICULTUR/1 Y QANADÍRIA 

país por musa de ¿a pandemia. Se preferirá la utilización de medios electrónicos para la presentación j 
procesamiento de trámites j solicitudes, sin perjuicio del control "in situ"y/o posterior con cargo a esa 
Subsecretaríd'. 

ARTÍCULO 2,- Encargúese de la ejecución del presente Acuerdo a la Subsecretaría de 
Producción Forestal. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Este Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

Dado en la ciudad de Quito D.M., a los 8 2 MAYO 2020 

X A V I E R L A Z O P Í I E R R E R O 

MiNISTitO DE A G R I G Í J L T U R A Y GANADERÍA. 
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